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Proyecto de Decisión

Revisión

Tomando nota de la petición1 hecha por el Gobierno de la República de Zimbabwe de que se
prorrogue la exención de las obligaciones que le corresponden en virtud del párrafo 4 del artículo I
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominado en adelante "GATT") de 1994,
con respecto a las fechas aplicables a los Miembros, a los efectos del cumplimiento del párrafo 4 del
citado artículo y del Anexo G del GATT de 1994, exención otorgada inicialmente por las PARTES
CONTRATANTES del GATT de 1947 (denominadas en adelante PARTES CONTRATANTES) el 19 de
noviembre de 19602;

Considerando que la nota al párrafo 1 b) iii) de la Sección relativa al GATT de 1994 del
Anexo 1A del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (denominado
en adelante "Acuerdo sobre la OMC") exige que la Conferencia Ministerial establezca en su primer
período de sesiones una lista revisada de las exenciones otorgadas al amparo del artículo XXV del
GATT de 1947 aún vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC;

Teniendo presente que, por Decisión de 31 de enero de 19953, el Consejo General estableció
una lista de las exenciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, entre
las que figura la exención concedida a Sudáfrica, Malawi y Zimbabwe el 19 de noviembre de 1960;

Teniendo en cuenta que el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes
del GATT de 1994 dispone en su párrafo 2 que toda exención vigente en la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo sobre la OMC quedará sin efecto, a menos que se prorrogue de conformidad con el
procedimiento indicado en el párrafo 1 de dicho Entendimiento y el previsto en el artículo IX del Acuerdo
sobre la OMC, en la fecha de su expiración o dos años después de la fecha de entrada en vigor del
Acuerdo sobre la OMC, si este plazo venciera antes;
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Considerando que, en virtud de la Decisión de 3 de diciembre de 19554 y de medidas adoptadas
con posterioridad al respecto, las PARTES CONTRATANTES aceptaron el aumento de los márgenes
de preferencia resultante de la aplicación del arancel de 1955 de Malawi y Zimbabwe y de sus Acuerdos
del mismo año con Sudáfrica, habiendo admitido que no aumentaba el nivel general de las preferencias
concedidas por los tres países interesados, y que estipularon que, una vez terminadas las operaciones
de reajuste autorizadas por dicha Decisión, las PARTES CONTRATANTES fijarían nuevas fechas,
a los efectos de la aplicación del párrafo 4 del artículo I del GATT de 1994 para Malawi y Zimbabwe,
y para Sudáfrica en lo que concierne a los productos de Malawi y Zimbabwe;

Teniendo presente que se han efectuado ciertos reajustes en los márgenes de preferencia conforme
a la Decisión de 1955, y que han expirado los plazos fijados en ella para efectuar otros reajustes;

Teniendo presentes las Normas para el examen de las peticiones de exención, adoptadas el
1º de noviembre de 1956, el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del
GATT de 1994, y los párrafos 3 y 4 del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC;

Los Miembros, actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo IX
del Acuerdo sobre la OMC,

Deciden lo siguiente:

1. Con sujeción a los términos y condiciones que se exponen a continuación, se modificarán las
disposiciones del párrafo 4 del artículo I del GATT de 1994 con respecto al Gobierno de Zimbabwe
hasta el 31 de diciembre de 1997, en la medida necesaria para que dicho Gobierno pueda modificar
de la siguiente forma las fechas que le son aplicables, a los efectos del párrafo 4 del artículo I y del
Anexo G del GATT de 1994:

3 de diciembre de 1955, en la inteligencia de que los reajustes de derechos efectuados por
Zimbabwe el 8 de marzo de 1957 y los que efectúe en cualquier momento en virtud de la
Decisión del 3 de diciembre de 1955, serán considerados, con este fin, haber tomado efectividad
en esa fecha,

siempre y cuando pueda demostrar al Consejo General, por medio de las consultas que se celebren
en virtud de la presente Decisión, que las medidas adoptadas en aplicación de esta exención están en
consonancia con el propósito del GATT de 1994.

2. El Gobierno de Zimbabwe entablará prontamente consultas con cualquier Miembro interesado
que las solicite respecto de toda dificultad o cuestión que pueda plantearse como consecuencia de la
exención, cuando un Miembro considere que una ventaja resultante para él del GATT de 1994 es o
puede ser menoscabada indebidamente como consecuencia de esa exención; en dicha consulta se
examinará la posibilidad de adoptar medidas para llegar a un arreglo satisfactorio del problema o la
cuestión. La presente Decisión no afecta a los derechos de los Miembros tal como se estipulan en
el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del GATT de 1994.
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